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V. 

(Conclusión). 

Hemos hecbo la historia de los Pósitos 
desdi! su oríuen; hemos deraosirado su o r 
ganización; hemos probado en fin, los se r 
vicios que han prestado, y prestan al pais; 
ahora como ya bemos indicado, DOS toca 
ojnitir nuesiro parecer respecto á lo que 
con ellos debe hacerse en la época p r é 
sen le . 

Varias son las opiniones que existen l o -

b r e esta iraportinle materia, opiniones que 

por mas que no lasconsiderecuos aceptabie* 

las respetamos como deseamos sean respe

tadas las nuest:as. üe ellas apuniaremos las 

p r i n c i p i e s . Que los Pósitos se conviertan, 

•n un Banco t rritorial; que se formen Ban 

eos de pariido; y q j e siguieodo con su ac 

lual denominación, se enagenen los giano» 

y queden solo poseyendo metálico. Ku^olros 

creemos que <iui.nes de esta manera p i en 

san, desconocer la naturaleza dé l a institu

ción así como el eslado de nuestra ngricul-i; 
tura y la situación da la ciase á quien aqtie 

lia está destinada. 

Los partidarios de! Bmco territorial ma

nifiestan en apoyo de .-.u idsa, que un Es la 

blecimienlo de esta clase que se le autori 

zase para emitir p peí, triplicarla con el 

crédito el cap tal que h ly tit nen los fósiles, 

el cual siendo hoy de cerca de trci^cienlos 

ñiillones de reales se eb'v.iri.i á ochocientos 

millones y pico.resullaiidosolo de esta opera

ción un 'iimieo>o beneficio; los que qui(ren 

Bancosde Parlido aducen asi mismo como ra 

zon en favor de . sns is lma, que con esta nue

va forma que aq :e!los Esiablecimientos rec i - ' 

biesen, ninguua localid.id caieceria de un 

recurso que hoy hechan muchas de rhenoí;; 

y por último, ios que desean que sigan los 

Pósitos, pero con solo dinero, soíiienen que 

asi se evitarían los perjuicios que suelen 

aque'los es; cr-mentar con el deteriijiro y 

per. id 1 di! ios granos (n mu. h.is pea-ion^s, 

lo cual hi:ce di niiuiíir ei caiuial üe ;os ci

tados Es ablecimientos. 

El crédilo; los asedios de comunicación; 

fl desarrolo dol c-mercio; Irs ad.lnn os, 

aunijue pocos, de la ag; icuUura; el aumento 

de la riqueza, todo esto, cn fin, creen tain 

bien que favorece sa sisiema, añai l ie ido 

que, si en pasados tiempos dió- grandes re

sultados la expresada ins i i iuGÍon, h o y que 

ha atravesado g andes contrariedaiies, que 

está relajad.» la buena fé de los que reciben 

sus beneficios, y que los encarg-dos (le .«-u 

adm¡ni-:racion carecen de celo en favor <le 

! la misma, se Italia herida de muer ie 'y pur 

lo tanto debe desaparecer sustíluyéndo>e 

con una cosa nueva que le haga producir 

mejor, s resuiiado-. 

Hecha una ligera resiñn de las opiniones 

que .se emiten acerca del uso que deba h a 

cerse' de los fondos d e los Posiios, vamos á 

exponer la núes:ra con la brevedad que nos 

sea p s i ¡ ; i i> , por no :ilatar mas es[( .rabajo. 

El'tíctivauíen.e que convirliendo aq lelios 

Estahiucimienios cn Banco territorial, se 

triplicaría con el c réJ i .o MÍ cnpi'.al si se lo

graban hacer efeciivos o- irescii iilos mil io-

ne» de reales próxiuiamcnte de que coDSta 
ei que hoy tienen, resuliando por consi

guiente el de ochocientos m fhiues y pico; 

lo cual consilleramo.s dilicil, pues estando 

una ¡'arto do aq'del capií.ii in déb tos de du

doso cobro por su anliguciiad y i or que los 

responsabl.s ó su.s fi.idores fdiecb ron, asi 

como los individuos de las juntas y Ayun 

tamientüs que verificaron ios pré.-tamos, ba-

bria que enlabiar procediiDÍL-nlos cuyo re

sultado no seria el raas favorable. Pero d a 

do caso que se reuniesen " los ochocientos 

millones, ¿im'-larian estos á cubrir las gran

des ñecesidade.s de la agricultura en lodos 

sus ramos? ¿Podría el B.inco territorial d e s 

cender á |)r<star pequeñas canlidades de 

cien reales? ¿Las podría facilitar con la sola 

garantía de un fiador abonado.^ ¿Y sino era 

asi. cubriría lai éxigenciias de los labradores 

pobre», que ss para quien principalmente 

'j se creó esta institución.' ¿ 1 estos se encou-
; trarian en el caso de recibiir cantidades cre-
H'idas? Creemos qué no. Si nues ra agricul
tura estuviese mas d sarrollada; sino se ha-
Ilas3 tan .'ubdividida ia propiedad; si la 
c'ase d • colonos se encontrase en siluaeion 
mas desaho.nda, ei hor;¡buena que susti iu-
yeseá I »> Pósit s un Banco territorial, noso
lros lo a| 1 lu ' i r íamos , pero con las c.itidicio-
nes y t ircunstancias de nuestro pais, i;o e s 
tamos conforrats con el cambio. ¡Ojala pu-
diésemos pen>ar de otro niod.d Quizá la ge
neración que nos suceda, pueda realizar es
te pensamiento. 

Laudable parece la idea de la formación 
de Bancci de Partido, porque envuelve las 
de que todas las localidad, s sean favoreci
das igualmente en las épocas de apuro. Pe
ro esto lanipoco lo cretraos aceptable, pues 
.-.i es una verd.id que deseamos el bien de 
lodos, es cuando á nadie se perjudica. Cada 
Pósito se ha foruiado con fondos del mismo 
pu blo, y setia injusto o b l i g i r á los vecinos 
de una lo-alidad á dar parliciíacion á los 
de otra de unos intcresi.s que ellos se han 
creado y que les son indispensables pa.̂  
ra siis atenciones, cuando los demás' 
ningún sacrificio hicieron para reunir su 
ca] ¡tal. P.ira cijo es p r e d s o q u e l o s que cs 
tan en pose-ion de el .̂ ê presasen volün-
tariamenli'á lau excesiva generosidad. Ade
mas siendo el capi al de !a toialidad dé estos 
Bancos mas iioiiiados que el del territorial 
po. carecer de la facu tad de emitir papel, 
menos podrían favores r á la clase agr icul -
tora, oc .sonándose también á ios imeresa-
dos el perju ció consig iienle de tener que 
acudir á la cabeza del Partido á reí ¡bir Ins 
fondos, pues un capital c o t o no habia de 
estar dist ¡buido m muchas partes. Tam
bién las garantios para ei percibo de aque-^ 
líos habian de ofrecer inconvenientes por 
tener que llenarse c ieñas forinalidades para 
la mayor seguridad del Banco. 

Solo el perjuicio que pueden esperimen-
tar los Pósitos con el deterioro de los gra
nos, debe ser sin duda, la razón en que se 
fundan los que opinan por la continuación 


